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Bogotá D.C., 13 de octubre de 2022 
 
Ref.: Divisorio – Auto requiere avalúo.  
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-00266-00 
 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes, que 
la parte convocada notificó del presente asunto al acreedor 
hipotecario Banco Scotiabank Colpatria S.A., entidad que 
manifestó no hará valer la acreencia hipotecaria constituida 
sobre el bien objeto de división (PDF 031).  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 151 del 14 de octubre de 
2022. 
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